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MESA N" 9
SOBERANIA, RELACIONES INTERNACIONALES

E INTEGRACION LATINOAMERICANA
ACTA42 t 25lO3lO8

ACTA No. 42

SESIÓN ORDINARIA DE LA MESA CONSTITUYENTE NO. 9
LLEVADA A CABO EL MARTES 25 DE MARZO DEL 2OO8

En la ciudad de Montecristi, siendo las 15:33, del veinticinco de marzo del dos mil
ocho, se instala la sesión ordinaria de la Mesa Constituyente No. 9 de Soberanía,
Relaciones lntemacionales e Integración Latino amencana. Presidida por Gabriela
Qtezada, Vicepresidenta de la Mesa, enrazón de que ManaAugusta Calll, presidenta,
ha solicitado licencia. Actúa como Secretaria Relatora la Dri. Lourdes Manosalvas
Yinueza.

Se constata el qUÓRUM con ia ASISTENCIA de los siguientes asambleístas:

1. Patricio Vela, Alterno de MaríaAugusta Calle
2. ManaElena Gómez
3. TaniaHermida
4. Luis Hemández
5. Fausto Lupera
6. Linda Machuca
7. Alexandra Ocles
8. Gabriela Quezada
9. Rory Regalado
10. VladimirVargas
11. Francisco Velasco

AUSENTES: Trajano Andrade y Cristina Reyes.

Se aprueba el siguiente ORDEN DEL DÍA:
L lnformes
II' Avance preliminar par a la femática de Relaciones Internacionales.
IIL Revisión del Foro de Soberanía Cultural

I.INFORMES:
Gabriela Quezada indica lo siguiente:

1. El Plenario convocado para el jueves 27 de marzo se ha camb iad,o parael martes
1o de abril, a las 09:00.

2. El jueves 27 de marzo la Mesa tiene previsto el Foro sobre Soberanía Cultural,
en Quito, paralo cual los Asambleístas deberán concunir.

3. El miércoles26 demarzo deberán concurrir los asesores de losAsambleístas a la
conferencia que dictará un expefio sobre el tema de soberanía ambiental e
integración, que se desarrollará en el edificio administrativo.

Patricio VeIa informa que la la Mesa 9 era copariícipe con la Mesas I y 7 de un Foro
que estuvo planificado parc el27 y 28 de marzo, el cual se movió inicialmente oara el 3
y 4 de abril por cambios en la agenda. Se trata de un Foro nacional a desarroilurr" ..t
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Quito, Guayaquil y Cuenca. Ahora existen nuevos problemas de agenda, por lo que seha acordado mover el foro para el lunes 7 d. ;t;i; ,e mantend na el srstema decopatticipación en las tres ciudades, los ejes q.r. ," abord,arán son innovación,investigación, sociedad del conocimiento, formación del talento humano, rectona ysoberanía' Esta tarde o mañana se tendría información concreta con las tres Mesasrespecto de los participantes, la cual se les enviaráa través de la secre taría dela Mesapara que se discuta.

II. AVANCE PRELIMINAR PARA LA TEMÁTICA DE RELACIONESINTERNACIONALES.

Gabriela Quezada indica que se ha pedido a los asesores que hagan un acercamientode la realidad del tema de reláciones iniernacionales en las constituóioo.. del Ecuador yde Latinoam énca, ftabajo que será expuesto a continu acjón.

Iván Gomezjurado, asesor de la Mesa, expone sobre
Constituciones del Ecuador, a saber:

.01930

Artículo 35.- Las atribuciones del presidente del Estado son:l Conservar el orden interior y seguridad exterior del Estado;
5' Tomarpor sí' no hallándot" t"u,tido el congreso, las rnedidas necesarias, para efender y salvar el país,en caso de invasión exterior o conmoción in"terio¡ que amenace probubt"rrr*" ; previa calificación delpeligro, por el consejo de Estado, bajo su especial responsabilidad:

1843
Artículo ó0.- Son at¡ibuciones del poder Ejecutivo:
l'- conservar el orden ytranquilidad interiár, y ur"g.r.u, el Estado contra ttr;lr) ataque exterior.9'- Dirigir las negociaciones diplomaticaq'Jelegrar tratados p,luri..rr, v convenios; y ratificarlos conprevio acuerdo y consentimiento del congreso. En receso de éste ,.o,iré r:tificar, con aprobación de laComisión permanente, los tratados que sólJ sean ¿" p"" v "Jrr"á."

A las 15:50 sale Fausto Lupera

1845
Sección II. De las atribuciones del poder Ejecutivo
Artículo 70.- Son atribuciones del poder Ejecutivo:
1. Conservar el orden interior y seguridad áterio, de la Repúolice
9. Dirigir las negociaciones diplomáticas, celebrar tratados pút -cos, yCongreso"

A las 15:55 sale Maríq Elens Gómez,

.,1851

Capítulo XIL De las atribuciones del poder Ejecutivo
Artículo 58.- Son atribuciones del poder Ejecutivo:
4. Conservar el orden y tranquilidad interior.de la República;
la faerza armada de mar y tienaparaestos objetos y fo. a"_á,
6. Dirigir las negociaciones diplomáticas; ceiebrar concordatr
naciones, y ratificarlos, previa aprobación de la Asamblea Nac.

la evolución rir:l tema en las

ratificados con aprobación del

'cv+:: a su defensa exterior, y disponer de
lerl s rvicio público.
, ir; ados o convenios públicos con otras
ttztl
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1852
Sección II. De las atribuciones del poder Ejecutivo
Artículo 68.- Son atribuciones del poder Eiecutivo:
l. Conservar el orden interior y seguridad exterior de la República;
9. Dirigir las negociaciones dipromáticas, celebrar tratados públicos.
Congreso

t86l

MESA N" 9
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E INTEGRACION LATINOAMERICANA
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ratificarlos con aprobación del

Sección II. De las atribuciones y deberes del poder Ejecutivo
Artículo 66.- Son atribuciones y deberes del poder Ejecutivo:
l0' Dirigir las negociaciones diplomáticas, celebrar tratados públicos y ratificarlos con aprobación del
Congreso;

1869
Artículo 60.- Son atribuciones especiales del poder Ejecutivo:
6' Dirigir las negociaciones diplomáticas, celebrar Tratados y ratificarlos con aprobación del congreso;

1878
Sección II. De las atribuciones y deberes del poder Ejecutivo
Artículo 76.- Son atribuciones y deberes del poder Ejecutivo:
5. conservar el orden interior y la seguridad exterior de ra República;
8' Dirigir las negociaciones diplomáticas, celebrar tratados públicos con otras naciones, ratificarlos y
canjear las ratificaciones, previa aprobacién del Congreso;
Título X. Disposicionos comunes
Artículo 116.- En toda .negociación para celebrar tratados internacionales de amistad y comercio, sepropondrá que las diferencias entre las partes contratantes deban decidirse por arbitramiento de potencia o
potencias amigas, sin apelar ala gaerra.

Sección II. De las atribuciones y deberes del poder Ejecutivo
Artículo 90.- Son atribuciones y deberes del poder Ejecutivo:
4. conservar el o¡den interior y cuidar de la seguridad exterior de la República;
7 ' Diflgir las negociaciones diplomáticas, celebrar tratados, ratificarlos, previa aprobación del Congreso,
y canjear las ratificaciones;
Artículo 94.- En caso de invasión exte¡ior o conmoción interior, el Poder Ejecutivo recurrirá al Congreso,
si estuviese reunido, y si no, al Consejo de Estado, para que, visto su informe y apreciadala necesidad, le
conceda o niegue, con las restricciones que juzgue convenientes, todas o par1e, de las srguientes
facultades:
5' Confinar, caso de guerra internacional, a los indiciados de favorec erla y también, previo acuerdo del
Consejo de Estado, a los indiciados de tener parte en conjuración o conmoción interior.
7 ' Admitir, si hubiere guerra exterior, al servicio de la República tropas extranjeras auxiliares, con arreglo
a los tratados;

1987
Artículo 38.- Todo contrato que un extranjero celebre con el Gobierno o con un individuo particular,
lleva implícitamente la condición de la renunci a atodareclamación diplomática.
Seccién II. De las atribuciones y deberes del poder Ejecutivo
Artículo 94.- Son atribuciones y deberes del poder Ejecutivo:
6' Dirigir las negociaciones diplomáticas, celebrar tratados, ratificarlos, previa aprobación del Congreso,y canjear las ratificaciones;
17. conservar el orden interior y cuidar de la seguridad exterior de la República.
Artículo 98.- En caso de invasión exterior o de conmoción interior, el poder Ejecutivo ocur:rirá al
Congreso si estuviere reunido, y si no, al Consejo de Estado, para que, después de considerar la urgencia,
según el informe correspondiente, le concecla o niegue con las restricciones que estime convenlentes,
todas o parte de las siguientes facultades:
7' Admitir al servicio de la República y con arreglo a los tratados, tropas extranjeras auxiliares, en caso de
guera exterior;

'/'
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Artículo 23'- Todo,contrato que un extranjero o una compañía extranjera, celebre con el Gobierno, o con

ffiti#:|]o 
particulaE llevará implicitamente la condición de la renuncia a roda recramación

Sección II. De las atribuciones y deberes del poder EjecutivoArtículo 80.- Son atribuciones y d"b"r", áel poder Ejecutivo:

í"3;nf *;fr}ffi::: 
dipLmáticas, celebrar t utu¿o, v ratificarlos, previa aprobación der congreso,

7' conservar er orden interior y cuidar de ra seguridad exterior de la República; y

;#:ft:Hffi:1*:ril:"" i"t"-u"iánur, i los indiciu¿o, J" fuuor""".ru; y a los sindicados de rener
Artículo 717 '- El objeto de la fuerzapública es asegurar los derechos de la Nación en er Exterior; y, en elInterior' ra ejecución de las leyes y el *antenimiento del orden público.
1929
Título I. De la Nación, su territorio y su soberanía
Artículo 1'- La Nación Ecuato'iana s" 

"o-pon" de los ecuatorianos reunidos bajo er imperio de Ia Ley.Artículo 2'- El territorio de la República iomprende todas las prou-"iu, con que se erigió la antiguaPresidencia de Quito y, además' 
"i 

at"hrpraugo de colón, unti, ¿" Galápagos. Las f¡onteras aún no
fff,ffT;rlfirdefinitivamente 

se fijarán po. :f aiados públicos ,r,ooo, medios previstos en er Derecho
Seccién II. De las atribuciones y deberes del poder EjecutivoArtículo 83.- Son atribuciones y d"b"r", del poder Ejecutivo:
l ' conservar el orden interior y cuidar ae ia segu.iaaá exterior de la Repúbrica;7' Dirigirlas negociaciones diplomáticu.; 

""l"bru. 
Tratados y .ri¿, co.rrrenciones; ratificarlos, previaaprobación del Senado o der congreso, en'su ('aso, y canjearlas ratificaciones;Artículo I53.- Todo contrafñ .,,L,. ^-,-.:.

;T;iafffi ff :ffi HliTi"'[JJ"T,Jffi.T:;"tT#tfi HTilTillff i"::ffi:uH,1,ff *".T:
1945
Arfículo 6'- La República del Ecuador acata 7as no,,nas der Derecho Internacionar y proclama el
ilff:T..*r??ffi#"tbuena vecindad enrre 10s Estados v la solución, por mérodos jurídicos, de ras

Artículo 34.- Son atribuciones y deberes del Congreso:
5' Aprobar o desaprobar, mediante decreto, los traJados públicos y demás convenciones internacionales;Artícuro 65'- Son atribuciones y deberes der presioente de la República:I ' cumplir v hacer 

""--jll ll 9tn¡gtuc¡01, 
i*r, decreros v 

"onu"r"iorres 
intemacionales;3' conservar el orden interior y cuidar de la seguridad exterlor de la República;4' Dirigir las negociaciones diplomáti.u.; ."t"urur t¡atados y demás-convenciones intemacionales que nose opongan a la constifución; ratificarlos, previa aprobación d;ió;;g;.ro, y canjear las ratificacrones.Sin el requisito de la aprobación aet congresc, no tendrá' valtdezlos tratados;

:: ?:nTciar tratados y demás co.rv"n"ioies internacionales;
11. Nombrar jefes de misión diplomática;
Sección IV. De la economía
Artículo146'- EI Estado garantiza el derecho de propiedad, con las rimitaciones que exijan lasnecesidades sociales, de acuerdo conIakey. .../...
Las personas naturales o jurídicas e*t an¡á.ar, 

"oncesionarias 
de riquezas naturales, deberán domiciliarse

;idlffi::rl 
no podrán, en ningún 

"áro, 
irrro"ur siruación exüepcional ni apelar a recramaciones

Las personas naturales o jurídicas extranjeras no podrán adquirir ni conservar el dominio sobre tierras oaguas, establecer industrias ni obtener concesic
hácia er inrerior ¿",¿;"^rio"";: t;;;;;::":"T,::'ff,#jiT*f,*ilffi?lT"f"fHtrJ;:j:T:
autorización especial conforme a la lev.
Artículo 151'- El Ecuador 

"oop".u.á 
a,la reglamentación internacional del trabajo y de la previsión yasistencia sociales. considera incorporados aiu legislacioo ro, u"u".¿os y convenciones internacionalessobre esta materia, que suscriba y ratifique.

w
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Artículo 154.' La ley fijará las restricciones a las garantías consignadas en este Título, en caso deconflicto internacional.

1946
Artículo 4.- El territorio nacional comprende, además de las provincias continentales, situadas en la
América del Sur, las islas adyacentes, el Archipiélago de Colón o de Galápagos, el mi territorial, el
subsuelo y 1a atmósfera respectiva.
El territorio nacional es inalienable, y no se podrá celebr ar pacto alguno que afecte a su integridad o que
menoscabe la soberanía nacional, sin perjuicio de los deberes impuestos por la Comunidad Jurídica
Intemacional.
Artículo 5'' La República del Ecuador acata las nonnas del Derecho, y proclama el principio de
cooperación y buena vecindad entre los Estados, y la solución, por medios jurídicos, de las controverslas
internacionales.
sección rr. Atribuciones y deberes del presidente de la República
Artículo 92.- Son atribuciones y deberes del presidente ¿e la República:
l. Mantener el orden interior y velar por la seguridad exterior de la República;
7 ' Dirigk las relaciones internacionales y las negociaciones diplomáticas de la República ; celebrar
tratados y ratificarlos, previa aprobación der congreso, y canjear las ratificaciones;
Artículo 146.- son atribuciones y deberes der consejo de Esiado:
14' Permitir o negar el tránsito de tropas extranjeras por el territorio de la República, y el tránsito o
estaciona miento de naves de guerra, de superficie o sumergibles, en aguas territoriales, por mayor tiempo
que el permitido por las prácticas internacionales.
Igual facultad rigepara el tránsito, ar¡ibo o permanencia de las naves aéreas de guerra.
Las disposiciones de este nume¡al no se aplican a los casos de arribada o ateniiajeforzosos; y
Artículo 177 '- Todo contrato que un extranjero o una compañ ia extranjerc celebiaren con el ijobierno del
Fcuador o cualquiera persona natural o jurídica ecuatoriana, llevarásiempre, expresa o tácitala condición
de renuncia a toda reclamación diplomática.

1967
Artículo 9.- Principios de Derecho Intemacional.
El Estado Ecuatoriano proclama la paz y la cooperación como sistema de convivencia internacional y la
igualdad jurídica de los Estados; condena el uso o la amenaza de la fuerza como medio de solución de los
conflictos, y repudia el despojo bélico como fuente de derecho. Propugna la solución de las controversias
internacionales por métodos jurídicos y pacíficos, y declara q,r" 

"i 
D"r""ho Internacional es noma de

conducta de los Estados en sus relaciones recíprocas.
Propugna también la comunidad intemaciánal, así como la estabilidad y fortalecimiento de sus
organismos, y dentro de ella, la integración iberoamericana, como sistemá eftcaz para a\canzar eI
desarrollo de la comunidad de pueblos unidos por vínculos de solidaridad, nacidos de la identidad de
origen y cultura.
El Ecuador podrá formar, con uno o más Estados, asociaciones para la promoción y defensa de los
intereses nacionales y comunitarios.
Artículo 80.- Asilo y extradición.
Fl Estado, con arreglo a la ley y a los convenios internacional es, garantiza a los ecuatorianos el derecho a
buscar asilo en caso de persecución no motivada por delitos ,o-.'"r.
Capítulo VIII. De la situación de los extranjeros
Articulo 81.- Igualdad de derechos con los ecuatorianos. En ellos términos que fije la ley, los extranjeros
gozarán de los mismos derechos que los ecuatorianos; se excepfuan las garantías constitucionales y los
derechos políticos establecidos exclusivamente en favor de los ecuatorianos.
Artículo 82.- Contratos con extranjeros.
Los contratos que una persona extranjera,nafi;r:alojurídica, celebrare con el Gobierno del Ecuador, o con
cualquier persona ecuatoriana, natural o .iurídica, incluyen, expresa o tácita, la renuncia a toda
reclamación diplomática.
Artículo 83.- Inmigración.
Para el desarrollo económico y progreso social, el Estado fomentará y facllitará la inmigración, pero
controlará la idoneidad de los inmigrantes, y exigirá que se dediq.r"n u iu, actividades u q.r! ," hubieren
oblisado.

v
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Artículo 94._ Derecho de asilo.
con arreglo a la ley y a los convenios internacionales, el Estado garantizaa los extranjeros el derecho de1i19 "1 

caso de persecución 
"o 

*oriuu¿u por delitos comunes.Artículo 91.- Relaciones comerciales intetacionales.

i'nffi*:;jffiil.t::ljraste la nación, el Esrado ecuaroriano o podrá esrablecer ¡eraciones
A¡tículo_ 92.- Integración económica regional.
El Ecuador sumará su esfuerzo ur J" l3t-0",nás Estados Larinoar

f;,?i::1f,:'#;TH:::f d"r e-'";;;""o*ún, y coraboraná ;Lli#1"fl:"::1.:::ff#T:
Artículo 132._ Atribuciones del Senado.
Son atribuciones privativas ¿el Se.ruáá;
4' Conceder o negar al presidente de la Repúbli ca autorización para:a) Salir temporalmente del país; -i
b) Nombrar en cada caso a determinada person a como Embajadoro Ministro plenipofencia rio para 

'as
misiones permanentes ante Estados o ante orgarrismos intemacárui". reconocidos;Artículo lg4.- Deberes yAtribuciones.
Al Presidente de la Repúbrica corresponden los siguientes deberes y atribuciones:l ' conservar la unidad nacionar, tu put irt"^uy ra seguridad exterir-rr;

3;r3rlTijl1 
v hacer cumplir l"' 

""Á".1*i¿i"u, ¿"i E.iuJo fio, ,ruruaos internacionares válidamente
3 Dirigir las relaciones internacionales y las negociaciones diplomáticas; celebrar tratados y ratificarlos,previa aprobación del Senado 

"tt 
lot tu.orlequeridos; canj"ailas ratificaciones y denunciar los tratadosvigentes, conforme a los convenior int".nu"ionales celebrados por el Estado.No están sujetos a aprobación del Senado lo, t utuáár" il; ;g supongan obligaciones o cargaspermanentes para la Hacienda pública o para los ciudadanos 

".'*o,para su cumplimiento modidas regislativas. Esros rrarado, ," ;";:;:;ff".ffi;:l::ruH:fft;:Garantías constitucionales, y el iresidente de la Repirat¡"u iuÁcuenta de ellos al congreso en elpróximo período de sesiones, con ¿"t".-inu"i¿r, ¿" su carácter y contenido;4' Nombraryremove-rAgentes Diplomáticos yconsulares, ¿"i",r".¿o con Ia ley. para el nombramientode Embajadores y Ministros rtenipot"nciarios en -ú;';r;;;;;te ante Esrados o ante organismos
H:il1:':::*fi:fff'jr:', debe piecede r la autorización del se'aJo o en receso de esre del rribunal de

1998
AÍículo 9.- principios de Derecho Intemacional.
El Estado Ecuatoriano p¡oclama la paz y la cooperación como sistema de convivencia internacion at y laigualdad jurídica de los Estados; 

"o"¿"ná "i 
uro o la amenazade la fuerza como medio de solución de rosconflictos' y repudia el despojo u¿rlco co-o ruente de derecho. propugna ra sorución de ras controversiasinternacionales por métodos jurídicos y fu"rt"or, y decrara qu" 

"i 
D".""ho Internacional es norma deconducta de los Estados en sus relacionás recíprocas.

Propugna también la comunidad internaci.rnal, así como la estabilidad y fortalecimiento de susorganismos' y dentro 9: :111, la integracián iberoamericanu, .oÁ srstema efrcaz paru arcanzar eI
s:tt#jt:"ffi.f 

comunidad ¿" pu"uÑu"l¿os por vínculos de solidaridad, nacidos de la identidad de

fl1":;:1TJ"i""r1!!r?T-1uj,]|#: " más Estados, asociaciones para la promoción y derensa de los
Artículo 80.- Asilo y extradición.
El Estado' con arreglo a la ley y a los convenios internacional es, garantizaa los ecuatorianos el derecho abuscar asilo en caso de persecución no motivada por delitos comunes.Capítulo VIII. De la situación de los extranjeros
Artículo 81'- Igualdad de derechos too to, 

""rutorianos. 
En ellos términos que fije la ley, los exrran,erosgozarán de los mismos derechos que los ecuatorianos; ," 
"*""pn 

u.r ras garantías constitucionales y losderechos políticos estabrecidos exciusivament" 
"., 

fuuo, de ros ecuatorianos.Artículo 82.- Cont¡atos con extranieros.
Los contratos que una persona extranjera, natural o jurídica, celebrare con el Gobierno del Ecuador. o con
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ecuatoriano o podrá establecer relaciones

cualquier persona ecuatoriana, natural o jurídica, incluyen, expresa o tácita, Ia renuncia a toda
reclamación diplomática.
Artículo 83.- Inmigración.
Para el desarrollo económico y progreso social, el Estado fomentará y facilitará la inmigración, pero
confrolatá la idoneidad de los inmigrantes, y exigirá que se dediqu"n u iu. actividades u qrré r" hubieren
obligado.
Artículo 84.- Derecho de asilo.
Con arreglo a la ley y a los convenios intemacionales, el Estado garuntiza a los extranjeros el derecho de
asilo en caso de persecución no motivada por delitos comunes.
Artículo 91.- Relaciones comerciales internacionales.
Atendiendo a las conveniencias de la nación, el Estado
comerciales con cualquier otro Estado.
Artículo 92.- Inte gr ación económica regional.
El Ecuador sumará su esfuerzo al de los demás
regional por la aceleración del progreso comúrr,
intercambio en el comercio mundial.
Artículo 132.- Atribuciones del Senado.
Son atribuciones privativas del Senado;

Estados Latinoamericanos en la integración económica
y colaborará con ellos para mejorar las condiciones de

4. conceder o negar al Presidente de la Repúbli ca auforízaciór7 para:
a) Salir temporalmente del país;
b) Nombrar en cada caso a determinada persona como Embajador o Ministro plenipotenciario para las
misiones permanentes ante Estados o ante organismos internaci,onales reconocidos;
Artículo 184.- Deberes yAtribuciones.
Al Presidente de la República colresponden los siguientes deberes y atribuciones:
1. conservar la unidad nacionar,rapaz infema y la seguridad exterior;
2' Cumplir y hacer cumplir las normas jurídicas del Estado y los iratados internacionales válidamente
celebrados;
3 Dirigir las relaciones intemacionales y las negociaciones diplomáticas; celebrar tratados y ratificarlos,
previa aprobación del Senado en los casos requeridos; canjeai las ratif,rcaciones y denunciai los tratados
vigentes, conforme a los convenios intemacionales celebrado* po, el Estado.
No están sujetos a aprobación del Senado los tratados qu. ,ro supongan obligaciones o cargas
permanentes parala Hacienda Pública o para los ciudadanos ecuatorianos ni en generai, los que no exrjaupara su cumplimiento medidas legislativas. Estos tratados se someterát aI dictamen del Tribunal de
Garantías Constitucionales, y el Presidente de la RepúbIica dará cuenta de ellos al Congreso en el
próximo período de sesiones, con determinación de su carácter y contenido;
4' Nombrar y remover Agentes Diplomáticos y Consulares, de acuerdo con la ley. para el nombramiento
de Embajadores y Ministros Plenipotenciarios en misión permanente ante Estados o ante organismos
intemacionales reconocidos, debe preceder 7a autorización del Senado o en receso de este del 'Itibunal de
G ar antias constitucionales ;,,

A las 16:00 sale Luis Hernández

.OCONESUP

PREAMBULO
EL PUEBLO DEL ECU{)OR
"'lreiteta su decisión de participar en la comunidad intemacional, promoviendo el establecimiento de
relaciones pacíficas y de cooperación con todos los pueblos de la tierra, particularmente con los que
integranla comunidad latinoamericana v. ..."

Artículo 3
Ecuador como estado social y democrático de: derecho, tiene deberes primordiales:
1' El más alto deber del Estado consiste en promover, respetai, hacer respet ar y garantrzar, sin
discriminación alguna, el libre y eftcaz ejercicio y goce de los derechos humanos establecidos en esta
Constitución y en 1as declaraciones, pactos, convenios y más instrumentos intemacionales vigentes. Los
órganos del poder público deberán superar los obstáculos que impidan o dificulten su realización plena.

,y'
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Artículo 16
Corresponde al Estado respetat promover y garantizar,mediant

iÍ;"""[:iü:1::'ff::;i,';?*-:'.g#i":g,'Jjíü;'llilTlilff:'.:H:fflffi::*:ü:;ffi:'"i;Artículo l7
l ' Los derechos y garantías determinados en esta constitución y en los instrumentos internacionares
ffi:5:11- 

directa e inmediatamente aplicabler o"t t ""ü "*tquier¡uez, rribunal o autoridad.

lr?lrt";H;"t"::":tllseñalados en esta constitución v en los insrrumenros internacionales no excruyen
y material. 

)sarros para el respeto de la dignidad de la persona y su pleno desenvolvimiento moral
Artículo 29
Los ecuatorianos perseguidos por delitos políticos tend¡án derecho a solicitar asilo y lo elercerán deconformidad con la ley y lo, .o.rrr"rrio, l*"^u.ronales. El Ecuadorde asilo. r¡4rvÜ' ü DL;uaoor reconoce a los extranjeros el derecho
Artículo 82

i,l::*;"*ción 
de las políticas de ciencia, tecnología e innovación existirá un sistema nacronal que

la cooperación en el ámbito internacional, a.través deproyectos conjuntos de investigación yprogramas
ffi:iiffiT,iTffiJ,,"ffii""";;i*tt *o ru,."u"iin*l;J;..nes supranaci;;b,, provistas de

A las 16:14 reingresa Luis Hernández.

"Parágrafo 3o
De los migrantes
Artículo 93
l. El Ecuador reconoce el derecho al libre trácon independ.o"iu ¿i".lJ Jo'iiil?;',iliJ:,[if:"?,':::l''a a las personas ecuatorianas en er exrranjero,
constituciónt;i";'*::#:i,"#lrffi:HTi":] tó"" v ".¡"'"i'io'de los derechor,""o*"r¿os en'esra
Artículo 95
AI servicio exterior del Ecuador en el extranjero le corresponde:

i?:!*:::f,TÍi*:l;iffi:*tf"+::T#;'"'#¿:";stirución a raspersonas ecuarorianas en er
Atender sus demandas.con.servicios y asesoría para que en el país de su residencia o domicilio puedanejercer libremente ros derechos 

"o"rtii"io"ulr""nte reconocidos y garantizados.Gestionar la reunificación famitiar y;J;;;; 
"t 

;;";;;;;;;"¿:",
Sección segunda
De los derechos difusos
Parágrafo 1.
Del medio ambiente
Artículo 9d
El establecimiento de un sistema nacional de áreas naturales protegidas, que garantice la conservacrón den#jffi:*::,J;i"r*"*r"*o á" lJ'- Jervicios 

""orogr"or,-i" conrormidad con ros convenios y

Artículo 135
El Congreso Nacional tendrá los siguientes deberes y atribuciones:6' Aprobar o improbar los tratados intemaciornres, en los casos que corresponda.

Artículo 156.
El PresidenJe de ra Repúbrica tiene ros siguieltes deberes y responsab'idades:cumplir y hacer cumplir.la constituciJn]l;;;;y.r, los táta¿o. I t* 

"o.rrr"rrios 
intemacionares y demásnormas jurídicas, dentro del ámbito de su competencia.

R,"*
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Pará,grafo 3
De Ia policía civil nacional
Artículo 174
2' Su organización, pteparcción, mando, empleo y control estarán regulados por la Constitución, las
nonnas internacionales de los derechos humanos y la lev.
Artículo 177
l' Los órganos de la Función Jurisdiccional serán independientes en el ejercicio de sus deberes y
atribuciones, aun frente a los demás órganos de la Función Jurisdiccional. Los jueces sólo estarán
sometidos a la constitución, a los convenios internacionales y a la ley.
Artículo 190
1' Los jueces o tribunales aplicarán, en todas las causas, irrestrictamente, los principios del debido
proceso contemplados en esta Constitución y en los instrumentos intemacionales.
Artículo 194
Compete ala Corte Constitucional:
9' Dictaminar en qué casos los tratados o convenios intemacionales requieren la aprobación por el
Congreso y, si es el caso, sobre la constitucionalidad, antes de su aprobación por el Congreso Nacional;l0' Dictaminar en qué casos los tratados o convenios iniernacionaies requieien una reforma
constitucional;
Capítulo 3 De la comisión cívica anticomrpción
Artículo 264
5' La Comisión es el organismo nacional coordinador de Ia aplicación de los convenios intepacionales
sobre la materia.

TITULO XIII
DE LAS RELACIONES INTERNACIONALES
Artículo 333
El Ecuador, en sus relaciones con la comunidad internacional :

1' Proclama 7a paz, la cooperación y la solidaridad, como sistema de convivenc ia, y la igualdad jurídica
de los Estados.
2' Condena el uso o la amenaza de la fuerza como medio de solución de los conflictos, y desconoce el
despojo bélico como fuente de derecho.
3' Reconoce que el derecho intemacional es noÍna de conducta de los Estados en sus relaciones
recíprocas y promueve la solución de las controversias por métodos jurídicos y pacíficos.
4' Propicia el desarrollo de la comunidad internacional, la estáuili¿ad y il fortul""imiento de sus
organismos.
5' Promueve el establecimiento de un orden económico mundial equitativo, justo y democrático, como
fundamento de lapaz, el desarrollo y la preservación del medio ambiente.
6' Defiende el derecho.de los pueblos a disponer libremente de sus riquezas y recursos naturales, sin
perjuicio de las obligaciones que se derivan de la cooperación intemacional basada en el principio del
beneficio recíproco.
7' Propugna la integración, de manera especial la andina y latinoamericana.

8' Rechaza toda forma de colonialismo, de neocolonialismo, de discriminación o de segregación y
reconoce el derecho de los pueblos a su autodeterminación y a liberarse de los sistemas opresiios.,'

A las 16:20 reíngresa Muría Elena Gómez

'rArtículo 334
Son objetivos permanentes de Ia política internacional:
1' Defender la soberanía, independencia e integridad territorial del Estado y una administración soberana
de los recursos naturales, la biodiversidady lapluralidad cultural.
2' Rechazar cualquier presencia de fuerzas militares extranjeras en su tenitorio, salvo las dispuestas por
las Naciones Unidas, en conformidad con su Carta constifutiva.
3' Mantener y mejorar la inserción estratégica de1 país en la comunidad intemacional, de modo que la
acción externa contribuya a consolidar el estado social y democrático de derecho y a fortalecer las
instituciones democráticas y el respeto a los derechos humanos.
4. Asegurar que la política exterior refleje las aspiraciones del pueblo ecuatoriano, al que rendián cuenta
sus responsables y ejecutores.

MESA N" 9
SoBERANI& RELACIONES INTERNACIONALES

E INTEGRACION LATINOAMERICANA
ACTA42, 25l03l0a
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que para la redacción de los
intemacionales, los objetivos

aprobación e improbación de
aspectos, los que que sugiere

Artículo 335
Los tratados y más instrumentos del Dereclo Internacional, previa ratificación y promulgación en elRegistro oficial, son parte del ordenamiento jurídico del Estadá y prevalecen ,obré t.y", y [t.u, noÍnas
de menor jerarquía.
En cuanto a los instrumentos internacionales sobre derechos humanos se estará a lo prescrito en los Arts.
17 y 18 de esta Constitución.

l:: 11"i?u"t 
de integración y el derecho derivado priman sobre el derecho interno, en los rérminos

convenloos.
Artículo 336
l' Es de competencia del Presidente de la República la celebración de los tratados ymás instrumentos
internacionales; sin embargo, en los casos de los tratados que requieran aprobación previa del congreso,
se deberá obtenerla antes de ratificarlos.
2. El congreso Nacional aprobará o improbará los siguientes tratados y convenios:
Los que se refieran a materia territoriai o de límites
2. Los que establezcan alianzaspolíticas o militares.
Los que comprometan al país en acuerdos de integración o de comercio;
Los que atribuyan a un organismo internacional o supranacional el ejercicio de competencias normativasy otras derivadas de la Constitución o la lev.
Los que se refieran a los derecho, t".ono"ido, y garantías establecidas en la Constitución.
Los que contengan el compromiso de expedir, modificar o derogar una ley; en este caso, el desarrollolegislativo del tratado o convenio será de ccmpetencia del congreso Nacional si la materia a la que serefiere es objeto de reserva de ley o exige reforma o derogatoria de leyes anteriores.
Artículo 337
compete a la corte constifucional dictaminar sobre la constitucionalidad de un tratado. así como sobre sirequiere o no aprobación del Congreso Nacional.
Si 1o encuentra inconstitucional, lo devolverá al Presidente de la República junto con su informe, para los
fines pertinentes. Si lo encuentra conforme ¿, la Constitución y dictamina que está comprendido en los

::::-t^,-" 19: 
que se refiere el artículo anterior, lo enviará al óongreso NaCional puru * aprobación olmprobaclon.

En los demás casos 1o devolverá al presidente de la Repúbli ca para su ratificación.
Artículo 338
1. El Ecuador podrá formar asociaciones con uno o más Estados
intereses nacionales y comunes.

para la promoción y defensa de los

2' Tanlo los tratados de integración como los de asociación procurarán el fortalecimiento de la capacidad
negociadora en el ámbito internacional, condiciones favorables para el acceso de productos nacionales a
los mercados, la libre movilización de personas, la transferencia de ciencia y tecnoiogía, y la reducción o
eliminación de barreras arancelarias y no arancelarias.
3' Las municipalidades ubicados en zonas fronterizas podrán elaborar y ejecutar proyectos comunes con
las entidades territoriales de los países limítrofes putá dotur a sus habitantes de los servicios públicos"
concurrir a la preservación del medio ambiente y ejecutar obras que promuevan la integración.,,

Iván Gomezjurado, a manera de recomendación, sugiere
articulados se consideren los principios de las relaciones
de la política intemacional, los procedimientos para la
tratados, el tema de migrantes, que son son entre otros
sean tratados.

A lss 16: 27 termina lu exposicíón.

Gabriela Quezada indica que 1¿r pretensión de esta recopilación era tener
recomendaciones sobre los temas que deben abordarse, como en efecto lo ha hecho el
Asesor. Propone una identificación de las recomendaciones a considerar para cuando se
redacten los artículos.

10
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se autoriza la participación de los asesores en la discusión y debate.

Patricio Benalcázar indica que hay que revisar el tema de principios, de objetivos y de
política internacional, tarnbién hay que abordar el tema de tratados e insrrumenros
intemacionales: Añade que si metodológicamente se analizanlos principios primero, el
análisis del resto de temas sería más ordenado y permitiría abordar de mejor manera el
trabajo.

Tania Hermida plantea varios temas: el primero, en esta Constitución por la
conformación de la Mesa se han planteado las relaciones internacionales directamente
relacionada con la integración latinoamericana, de lo que se ve, existe solo una mención
a lo latinoamericano, pero no se hace ninguna otra mención a este tema de manera más
concreta y enfocado específicamente a la integración latinoamericana. Entonces plantea
que hay un reto para dar un salto cualitativo, donde se refleje la conformación de una
gran nación latinoamericana y cuál debería ser el hoúzonte del Estado ecuatoriano para
que propenda a esa integración, que no se puede quedar exclusivamente en lo comercial,
como ha sido hasta ahora. Así vemos en el propio nombre del MERCOSUR, que en
América Latina ha priorizado los temas económicos que no han favorecido a los
pueblos, y se ven resultados evidentes de como la integración estaría ayudando a los
pueblos latinoamericanos. Por otro lado, el tema de la integración culturai debe carnbiar
el rumbo y marcat el horizonte de futuro para que esas relaciones sean de cohesión de
los países latinoamericanos no solo por el ancestro sino por el futuro común, como
continente de diversidad, pero con un futuro de unidad.

A las 16:35 reíngresa Fausto Lupera

Rory Regalado cree que la referencia de Ivan Gomezjurado es cierta, los principios de
las relaciones intemacionales deben ser implantados de nuevo. Señala que Tania
Hermida tiene razón en el hecho de que si el nombre de la Mesa es de integración
latinoamericana se debe tratar sobre ese tema, sin embargo se debe propender a una
integración mundial, por lo que se ha permitido hacer una propuesta de arliculado.

Gabriela Quezada sugiere que sea un debate en función del orden del día y luego la
lectura del articulado de Rory Regalado.

Rory Regalado insiste en que estando en un mundo globalizad,o el Ecuador no puede
estar alejado de este contexto, no solo con Latinoaméricasino con todos los países del
mundo' En cuanto a la aprobación de los Convenios o Tratados, la explicación de Iván
Gomezjurado hacía referencia a las etapas, por tanto le parece importante tomar en
cuenta todos estos conceptos al momento de redactar el arliculado; no se puede
confundir lo que es el asilo y el refugio . Paru el asilo se consideran los delitos políticos,
pero el refugio va más allá. El asilo es la excepción y el refugio la generalidad, ambas
figuras jurídicas tienen distinta repercusión.

Gabriela Quezada resalta el reconocimiento que se hace en la sistemat jzación d.e la
Constitución de 1998 sobre los principios donde se enmarcan las relaciones
intemacionales, y la inclusión de pensar primero desde una lógica de relaciones con

MESA N" 9
SoBERANIA, RETACIONES INTERNACIONAI_ES

E INTEGRACION LATINOAMERICANA
ACTA42, 25lO3lOA
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otros estados' desde la soberanía, la inclusión de relaciones de pazy profundizar en loque es la integración latinoamericana.. s" o"u"-fri or:zar que tipo de integraciónconviene en la región' cree que se debe irnp.,tsai ta ratinoarnerióurru po. similaresnecesidades y orígener, ,to 
"."" 

que es lo mismo propl"iu. una integración mundial contodos los países y sobretodo ,on las potenciar, 
-.^oí'pr"texto 

de los principios y deldesarrollo del orden mundiar qu" ,, quiere propiciar. Se debe dejar c6o qué tipo detratados y convenios se firmar án, rittficar¿n v pro-overán en función de nuestrosintereses y del tema de soberaniuqu" ya ha sido uprouuao, por tanto encuentra necesarioque se haga alusión en el cuerpo de relacion", ntá-u.ionales o en ra parte de convenios
;"ffiffisea¿decuado' 

Hay que ratificar aquelto á" tu pro*oción de protección del

Francisco velasco dentro del tema de las relaciones internacionales ejemplifica lo quele ha ocurrido al país en el último áiferendo .on coio-bia, por ello propone que aún elpaís más pequeño d1l mundo, un país disminuido n"ntru la potencia de Estados unidosy en el consejo de seguridad delas Naciones unidas tenga el mismo derecho que esapotencia que se permite gastar mucho 9il*9 "r, 
a.rpojici,o en u.rour.-er, 

", 
a asimetría,en ese grosero consumo' para darse el lujo de gastar's8ó mil millones de dáiu..r, en esemundo se debe propender a la construcción de la soberanía y de las relacionesinternacionales' que tienen que cambiar .n uroluá, Jgionul"r, la integración tiene queefectuarse con las economías vecinas y complementari-as para que este mundo tenga unpoco menos de desequilibrio, más de humanidad. Estamos sumidos al chantajede unapotencia que le ha declatado la guerra-a la humanidad, cuya población que equivale al2Yo de la humanidad que p'oduc! el25%de la 

"onta*inación, provoca el deterioro delplaneta' el cambio globai' La constr¿cción de la soberanía pasa por la necesidad dereunirse con otros países y de la comprensién de Estados unidos que este mundonecesita de otros bloques y de otros polos de desarrollextinción del ser humano. ' vvrvr Lrs ucsarrollo para que no se produzca la

Fausto Lupera con todo_ respeto para Francisco velasco expresa que hay muchatetónca alrededor de Estados u"i¿*. Ejemplifica el tema diciendo que si un ladrónentra en su casa y luego se oculta en la casa"u""inu, 
-rJ 

va a esper ar paraperseguir alladrón a pedir permiso al ladrón. euisiera que se d.j; J;runto de colombia, porque noes el tema que se está tratando estJmomento. Si no varnos a hacer convenios con EEUUporque tiene la iquezamás grande, existe de todo, 
"rtu*á. hablando de igualdad, y esoes un tema netamente comunismo, cuando hay sistemas comunistas, la cúpula se tratamuy bien y el pueblo se muere de hambre. rii. qu" no se hable de sofismas sino de larealidad ecuatoriana' Así está el caso de cuba áon¿" ,rá¡n.o que los miembros delPartido tienen un trato preferencial.

Francisco velasco aclaraque no ha atacado personalmente a Fausto Lupera sino a losnortemaericanos, sin embargo si el discurso re afecta y lrega, ya no es su culpa.

Fausto Lupera manifiesta que en la Mesa, en este momento no se está defendiendo a

:.:,,ffi:,ffi1:s, 
sino al Ecuador, pide que se dediquen aftabalarrobr" úr;;;;os que se

r1
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A Tania Hermida le parece importante que se ponga francamente sobre el tapete las
posturas' Dice tener una opinión contraria a la de Fausto Lupera en muchos sentidos,
sobre todo en el asunto de que se está hablando sobre temas que no tienen nada que ver
con relaciones internacionales, sino que más bien es sobre ese contexto que se está
redactando el articulado, es decir que hay una potencia hegemónica que en el caso de
Ecuador está determinada por la intervención e injerencia de Estados Unidos. Es ese el
contexto histórico sobre el que se quiere incidir hacia el futuro y definir nuestro propio
destino como nación; está de acuerdo en que Cuba hay pobreza,pero los logros sociales
que ha tenido el socialismo no ha tenido el capitalismo latinoamericano, donde no hay
analfabetos, hay salud gratuita para todos y eso es algo que el Ecuador no ha logrado,
pero le parece que no es un ejemplo para ponerlo hacia un sentido de igualdad como
imposible. Está en desacuerdo en rendirse a la posibilidad de que haya una equidad, de
que haya justicia social visible. En esa medida, es imposible no debatir el tema de las
relaciones internacionales al calor de la coyuntura, que pone de manera directa las
consecuencias que tiene la incidencia de una potencia como Estados Unidos en la
región, no sólo en términos económicos sino ahora militares, porque pretende tener el
control, sobre lo que hay que tomar medidas en el futuro.

Patricio Yela aclarc que todos tienen derecho a manifestar opiniones, Francisco Velasco
ha expuesto varios puntos de vista qlre sirven para ejemplificar las relac.iones y como
ellas afectan al ejercicio de la soberania, esa intervención fue en ese sentido; a Fausto
Lupera le dice que, a su criterio, el mundo no es blanco y negro, que tiene muchos
matices y muchos colores, no se puede ver con una posición de que si alguien entra en
mi casa y se va a la del vecino, uno justifica invadir esa propiedad por la indignación
para buscar al delincuente y matarlo. Es decir que esto tiene que ver con las posiciones
de cada quien tiene. Ayer, Freddy Ehlers decía que una ministra alemana estaba de
acuerdo en que nuestros países debíamos tener una visión distinta de desarrollo, no la de
los americanos o europeos, porque al final del camino no iba a haber una situación
favorable para nuestros pueblos. Le parece interesante que alguien del otro lado
reconozca que ese sistema es absurdo, pero tarnbién medita que si se decide no avanzar
a ese sistema de desarrollo que es inmanejable se debe exigir un cambio de actitud de
los otros, porque sino nos vamos a afectar todos, es importante medir estas relaciones
internacionales que sean de ida y de venida, que todos llegamos a acuerdos que
petmitan avanzar hacia un cambio de rnodelo que la humanidad está reconociendo como
necesaria.

Francisco Velasco agrega que para que quede absolutamente claro respecto de la
caricatutización que se ha hecho de su intervención sobre los Estados Unidos. dice que
lo que se necesita es relaciones comerciales, diplornáticas igualitarias, no sometidas, no
llamarle el hermano mayor, sino relaciones de igual a igual, aún con Estados Unidos; lo
que ha mostrado en la última crisis es que la OEA fae incapaz de solucionar el diferendo
entre Colombia y Ecuador, entonces tuvo que ser el Grupo de Río, del cual no fonna
parte los Estados Unidos, el que propicie la solución, püd que luego la OEA se sume a
lo que hizo grupo de Río con el voto en contra de Estados Unidos; por tanto es
imporlante darse cuenta de quien están de parte de quien. Insiste que en la última
votación que la OEA tuvo, Estados Llnidos votó en contra del Ecuador y se abstuvo de
la condena general a Colombia; sin embargo, desde la perspectiva comercial qué se le

't,
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pide a Estados unidos, solo que pugl: los precios justos, que no deprecie las materiasprimas, que si van a tratar ¿e traóer tibre cómerci"';;; no subsidien u ,r, agricultores;eso será estar en contra de Estados unidos, el p.op"rrier a un mundo equitativo. eué seles pide a las grandes potencias: un tratamienlo igual, que cuando se vaya arnedir eldéficit presupuestario miren el suyo, guando se pide que se abranlos mercados miren loque han hecho ellos en su fasé primitiva, ráto p"or-os el mismo derecho a quetengamos la posibilidad de decidir qué y cómo proárrci., es decir el mismo tratamientoque ellos tienen, nosotros lo merecemos. Dónde está el respaldo de cada dolar gringo, aquien le rinde cuentas el sistema financiero norteamericano, por qué inflan los valoresque produjo la debacle de las compañías punto com. Donde está el dinero de la debacledel sistema inmobiliario' Desde ta misma perspectiva bastarda comercial de los Estadosunidos' tenemos derecho a acogernos a una monecla más dura, pero no a aquella que noda sustentabilidad, por. ello se sugiere ir a Europa. En suma no se plantea cerrarsecomercialmente, pero si se pide inteligencia puru üb", Jiscernir dónde están los sociosque valen la pena, y no asociarse con quienes se les hunde el barco.

Linda Machuca se suma a las palabras de Francisco velasco, al parecer se malentendióel tema, pues la perspectiva sí es de abrirse a otras economías, entendiéndose que al serrepresentante de los migrantes que viven en Estados unidos y en canadá no podríacoartat esta posibilidad, considerando que hay otros espacios puru n.go"ia, m¿s allá delo comercial como la parte educatir a, la parte social y el respeto de los derechoshumanos de los migrantes, para que no se les siga viendo corllo una fuerzade trabajo yse hable del tema de.relaciones igualifarias, el ej"empto pu"*o ha sido pertinente porqueeste articulado de relaciones internacionales deúe m"iá. por los principios, tendría quemencionar el tema de la no intervención en asuntos internos de otros Estados, porquejustamente debería quedar claro. otro tema que se debe mencionar es que existen otrospuntos que deben ser motivo de análisis y r" d"b"r, articular las políticas intemas conlas políticas de materia exterior, agendar ia política exterior y el tema de la cultura delos pueblos, 7a preservación cer patrimonio, en el marco de las relacionesinternacionales, en la cooperacién intemacional que existan las facilidades para que nose impongan los apoyos de cooperación, sino qo. ,. tengan un control claro áe lo que lacooperación significa.

Gabriela Quezada manifiesta que estas son las primeras líneas sobre el tratamiento delas relaciones intemacionales. Hay temas de encuentro y desencuentro, lo importante esia sinceridad para algunos argumentosr, reconociendo la diversidad política, pero eso noquita el respeto con que se ha llevado la discusión.

Ahora propone la revisión de las re,laciones internacionales en América Latina, queexpondrá el Asesor Patricio Benalcázar, quien aclara que algunos países abordan demanera amplia el tema,pero otros de manera escueta. a saber:

Bolivia 1998

Art.256.
I Las relaciones internacionales y la negociación, suscripción y ratificación de los tratados internacionalesresponden a los fines der Estado en funóión de la soberan ia y áelos intereses der pueblo.II La negociación, suscripción y ratificación de tratados intemacionales se regirá por los principios de;

,o/
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1 Independencia e igualdad entre los Estados, no intervención en los asuntos internos y solución pacifrca
de los conflictos.
2Rechazo y condena a toda forma de dictadura, colonialismo, neocolonialismo e imperialismo.
3 Defensa y promoción de los derechos humanos, económicos, sociales, culturalás y ambientales, con
repudio a toda forma de racismo y discriminación.
4 Respeto a los derechos de los pueblos indígenas originarios y campesinos.
5 Cooperación y solidaridad entre los Estados y los pueblos
6 Preservación del patrimonio, capacidad de gestión y regulación del Estado.
1' Atmonia con la naturaleza, defensa de la biodiversidad y prohibición de formas de apropiación privada
para uso y explotación exclusiva de plantas, animales, microorganismos y cualquier maieria viva.
8 Seguridad y soberanía alimenfarta para toda la población prohibición de importación, producción y
comerciaTización de organismos genéticamente modificados y elementos tóxicos que dañen la salud y el
medio ambiente
9 Acceso de toda la población a los servicios básicos para su bienestar y desarrollo
l0 Preservación del derecho de la población al acceso a todos los medicamentos, principalmente los
genéricos
ll Protección y preferencias para la producción boliviana, y fomento a las exportaciones con valor
agregado.

Colombia 1991
Artículo 9'- Las relaciones exteriores del Estado se fundamentan en la soberanía nacional, en el respeto de
la autodeterminación de los pueblos y en el reconocimiento de los principios del derecho internacional
aceptados en Colombia.
De igual manera' la política exterior de Colombia se orientará hacia la integración latinoamertcana y del
Caribe

Cuba1976

Artículo 11.- El Estado ejerce su soberanía:
c) sobre los recursos naturales, tanto vivos como no vivos, de las aguas, el lecho y el subsuelo de la zona
económica marítima de la República, en la extensión que fija la ley, conform e a l'a practica intemacional.
La República de Cuba repudia y considera ilegales y nulos los tratidos, pactos o concesiones concertados
en condiciones de desigualdad o que desconocen o disminuyen su sobiranía y su integridad teritorial.
Las relaciones económicas, diplomáticas y políticas con cualquier otro Estado no podrán ser jamás
negociadas bajo agresión, amenaza o coe¡ción de una potencia exiranjera.
Artículo 72.- La República de Cuba hace suyos los principios antiimperialistas e internacionalistas, y
a) ratifrca su aspiración de paz digna, verdadera y valida para toJos los Estados, grandes y pequeños,
débiles ypoderosos' asentada en el respeto a la independ"n.iu y soberanía de los pueblos y el áerecho a la
autodeterminación;
b) funda sus relaciones internacionales en los principios de igualdad de derechos, libre determinación de
los pueblos, integridad territorial, independencia de los Estados, la cooperación intemacional en beneficio
e interés mutuo y equitativo, el arreglo; pacifico de controversias en pie de igualdad y respeto y los demás
principios proclamados en Ia Carta de las Naciones Unidas y .n ótro, tratados intemacionales de los
cuales Cuba sea parte;
c) reafirma su voluntad de integración y colaboración con los países de América LatÁa y del Caribe, cuya
identidad común y necesidad histórica de avanzar juntos hacia la integración económita y política para
lograt la verdadera independencia, nos permitiria alcanzar el lugar que nos conesponde en el mundo;
c) propugna la unidad de todos los países del Tercer tvlundo, frente a la política imperialista y
neocolonialista que persigue la limitación o subordinación de la soberanía de nuestros pueblos y agravar
las condiciones económicas de explotación y opresión; de las naciones subdesarrolladas; d) condena al
imperialismo, promotor y sostén de todas las manifestaciones fascistas, colonialistas, neocólonialistas y
racistas, como la principal f,rerza de agresión y de guerra y el peor enemigo de los pueblos;
e) repudia la intervención directa o indirecta en los asuntos intemos o externos de cualquier Estado y, por
tanfo,la agresión awnada, el bloqueo económico, así como cualquier otra forma de coerción económica o
política, la violencia fisica contra personas residentes en otl'os puír"., u otro tipo de injerencia y amenaza
a la integridad de los Estados y de los elementos políticos, económicos y culfurales de las naciones;
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f techaza la violación del derecho irrenunciable y soberano de todo Estado a regular el uso y losh".ll1""'nniil"ff:il:lir["i"""' "' "-i".itorio, conform" u ru i.a"ti"a universaiy a ros convenios
g)califica de delito internacional la guerra de agresión y de conquista, reconoce ra legitimidad de rasluchas por la liberación nacional, ur] .o-o la ,"rirt"rr"i u ur uai u- laL agresión, y considera su deber

"ffiffirffi;:.ft 
soridariza¡se 

";; ;i "rtiir¿'" y con los pueblos que combaten por su riberación y
h) basa sus relaciones con los países que edifican el socialismo en la amistad fratemal, la cooperación y laayuda mutua, asentadas en los obletivo, 

"o-urr!, de la construcci¿n J" ra nueva sociedad;i) mantiene relaciones de amistaá 
"""];r;;"s que, teniendo un régimen político, social y económicodiferente' respetan su soberanía, 

"¡*"*"" iJ, nor-u, de convivencia entre ros Estados. se atienen a rosprincipios de mutuas conveniencia, y uaoptu' ona actitud reciproca con nuestro país.

A¡tículo 152'-Las relaciones intemacionales.'Je la República responden a los fines del Estado en funcióndel ejercicio de la- soberanía y de io, inr"."r", der puebloi ellas se rigen por ros principios deindependencia' igualdad entre los rrtuJár, libre determin;";;;'"; intervenci-ón á-*. 
"r""as internos,solución pacífica de los conflictos internacional.r, .oof"*.rán,"r".p"to de ros derechos humanos ysolidaridad ent¡e los pueblos en la lucha por su emancipación y er bienestar de la humanidad. LaRepública mantendrá la más firme y ¿""iá-t:¿á defensa ¿" 

"ri-"r ürcipios y de ra prácticademocrática entodos los organismos e instituciones int"_u"ionul"r.
Artículo 153 '- La República pto-o*ra | á-rror""".á ra integración latinoamericana y caribeña, en aras deavanzar hacia la creación de una 

"o'n*áuá de naciones, ¿Jr"r¿i""i" lo, irrt"."r", ;.;;;;."r, sociales,culturales' políticos y ambientale. o" iu r"gón. ru n"pJúi* pJárj rur"ribir tratados inrernacronales queconJuguen y coordinen esfuerzos putu p,oao'rer el desarrollo óornún de nuestras naciones, y que asegurenel bienestar de los pueblot y tu r"g;r-id;.o"t""tiuu de sus habitanr".. puru estos fines, la áápública podráatribuir a orgarúzaciones supranacionales, mediante trat"d;;,;i;j;;"icio de las comperencias necesariaspara llevar a cabo estos procesos de iniegración. Dentro áe ras foüticas de integración y unión conLatinoamérica v el caribe, u nep,:¡itca-fii,ril"giurá ;;l;;;;l ro"ro América, procurando sea unapolítica común de toda nuestra Amér ica Litina' I ¿s normas qu" ," ááop*n en el marco de los acuerdos de
;,::ffi',:i]",#ffi'ff:1X:;:""" ;"r';;" der ordenami*i" r"ea vigente y de apricación direcra y

Areentina 1994
Artículo 152'- Las relaciones internacionales de la República responden a los fines del Estado en funcióndel ejercicio de la soberanía y de to, int"r".", der puebloi eilas se rigen por los principios deindependencia' igualdad entre-los ¡rtuJár, tli,.e ¿"t"rmrrrá"i0" v'no-intervención 

"rr 
ru, uruntos internos,solución paciñca de los conflictos l"i"ñ"1i"*r"r, .oop"r*an,"*ro"ao de los derechos humanos ysolidaridad entre los pueblos t" tu tu.hu llot 

^ru "*uncipación 
y el bienestar de la humanidad. La

ffi'":T:ffiffi1Tii#it",fr:jf;""*'3;iít¡';üH:';'nJ,o., v de ra prácticaJJ-o",¿tr.u 
"nArtículo 153'- La República pto-orr"* y árrár""".a la integración latinoarnericana y caribeña, en aras deavanzarhactala creación de una 

"o-"ni¿uá rt naciones, defendiendo los intereses;.;;;;;;., sociales,culturales' políticos y ambientales de la r"gior. La República p"ára ,r.-luir tratados irri"*u"rorrules queconjuguen y coordinen esfuerzos puru proriouer el desanollo común dret bienesrar de ros pueblor v ru ,"Lurr¿-J""1""r*" de sus habita;,;; ;"ü::TJ;ff::T?JrXfifi"ffi:;atribuir a orgarúzaciones supranacionales, medianre rrat"d"r, .i ;j;;;icio de ras competencias necesariaspara Tlevar a cabo estos procesos de integración. Dentro á" l.J páll,icas de integración y unión conLatinoamérica y el caribe, la República pi¡¡Lgi".a relaciones 
"o' 

li".o América, procurando sea unapolítica común de toda nuestra Amér icaLitina- r ¿s normas qr" ," ááür"n en el marco de los acuerdos de

;1"É:::',:i;;Hff'ffiX1:;:""" i'*e'; der ordenani;; bü vigenre v de apricación direda y
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Guatemala 1985
Afículo 46.- Preeminencia del Derecho Internacional. Se establece el principio general de que en materia
de derechos humanos, los tratados y convenciones aceptados y ratificados por Guatemala, tienen
preeminencia sobre el derecho interno.

Honduras 1982
Artículo 15.- Honduras hace suyos los principios y prácticas del derecho internacional que propenden a la
solidaridad humana, al respecto de la autodeterminación de los pueblos, a la no intervención y al
aftanzamiento de la paz y la democracia universales. Honduras proclama como ineludible la validez y
obligatoria ejecución de las sentencias arbítrales yjudiciales de carácfer intemacional.

Nicaragua 1987
Artículo 3.- La lucha por la paz y por el establecimiento de un orden internacional justo, son compromisos
irrenunciables de la nación nicaragüense. Por ello nos oponemos a todas las formas de dominación y
explotación colonialista e imperialista y somos solidarios con todos los pueblos que luchan contra la
opresión y la discriminación.

Paraguay 1992
Artículo 143. - De las relaciones intemacionales
La República deTParagaay, en sus relaciones internacionales, acepta el derecho intemacional y se ajusta a
los siguientes principios;
l. la independencia nacional;
2.Ia autodeterminación de los pueblos;
3. la igualdad jurídica entre los Estados;
4. la solidarid ad y la cooperación internacional;
5. la protección internacional de los derechos humanos;
6. la libre navegación de los ríos intemacionales;1.la no intervención, y
8. la condena a toda forma de dictadura, colonialismo e imperialismo.

Artículo I44 - De la renuncia a Ia guerra
La República del Paraguay renuncia a la gvena, pero sustenta el principio de la legítima defensa. Esta
declaración es compatible con los derechos y obligaciones del Paraguay en su carácfer de miembro de la
Orgaúzación de las Naciones Unidas y de la Organizacíón de Estados Americanos, o como parte en
tratados de integración.

A¡tículo 145 - Del orden jurídico supranaciorial
La República del Paraguay, en condiciones de igualdad con otros Estados. admite un orden jurídico
supranacional que garantice la vigencia de los derechos humanos, de la paz, de la justicia, de la
cooperación y del desarrollo, en lo político, r:conómico, social y culfural. Dichas decisiones sólo podrán
adoptarse por mayoría absoluta de cada Cámara del Congreso.

Uruguay 1967
Artículo 6.- En los tratados internacionales que celebre la República propondrá la cláusula de que todas
las diferencias que surjan entre las parles contratantes, serán decididas por el arbitraje u otros medios
pacíficos. La República procurará la integración social y económica de los Estados Latinoamericanos,
especialmente en 1o que se refiere a la deferrsa común de sus productos y materias primas. Asimismo,
propenderá ala efecfiva complementación de sus serwicios públicos.

República Dominicana 1994
Artículo 3.- La Soberanía de la Nación dominicana, como Estado libre e independiente es inviolable. La
República es y será siempre libre e independiente de todo poder extranjero. Por consiguiente, ninguno de
los poderes públicos organizados por la presente Constitución podrá realizar o permitir la realización de
actos que constifuyan una intervención directa o indirecta en los asuntos interlos o externos de la
República Dominicana o una injerencia que atente contra la personalidad e integridad del Estado y de los
atributos que se le reconocen y consagran en esta Constitución. El principio de la no intervención

trf
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constrtuye una noÍna invariable de la politica internacional dominicana. La República Dominicanareconoce y aplica las normas del Derecho Intemacional general y americano en la medida en que suspoderes públicos las h3v3n adoptado, y se pronuncia en favor de la solidaridad económica de los países deAmé¡ica y apoyará toda iniciativu qu"-prop"nda a la defbnsa de sus prod.uctos básicos y materias primas

Panamá 1972
Artículo 4.- La República de panamá acatarasnoÍnas del Derecho Internacional.,,

A lus 17:20 se termina la exposición.

Gabriela Quezada abre el debate.

En vista de que no hay comentarios al respecto, Gabriela euezada comenta que haydiferencia en la forma en que se tratan en las relaciones internacionales, que no tieneque ver con una reducción de éstas, no se trata de un tema de comercio prirr"ipurmente,
como lo establece la C-onstitución Argentina, sino que tiene que ver con el contexto y lacoyuntura' Indica que las exposicion es realizadas son parte del material con el que se vaa trabajar los articulados, más el artir:ulado que presÉntará por Rory Regalado, el cualsolicita que sea repartido para que se lo pueda..uiru. antes de que 1o exponga.

Se hqce un receso a las t7:24.

A las 17:48 se RETNICTA LA SESIóN, con la ASISTENCIA de ros
Asambleístas: slgulentes

1. Patricio Vela, Altemo de MaríaAugusta Calle2. MariaElena Gómez .

3. Tania Hermida
4. Luis Hernández
5. LindaMachuca
6. Alexandra Ocles
7. Gabriela euezada
8. Rory Regalado
9. Francisco Velasco

III. REVISTÓN UTT, FORO DE SOBERANÍA CULTURAL

Gabriela Quezada comunica que el Foro se desarrollará en euito, en la FLACSo, apartir de las 09:00, el jueves 27 de marzo del 2008, al cual deben concurrir losAsambleístas de la Mesa, como parte de las actividadés no.males. El viernes 2g demaÍzo serealizatá tralajo individual, porlo que es decisión de cadauno volvero no aMontecristi' El lunes 31 de marzo se oalendari za para la jornada vespeftina la discusión
del articulado en la tarde.

A las 17:54 sale Muría Elena Gómez

18.

f'
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MESA N" 9
SOBERANIA, RELACIONES INTERNACIONALES

E INTEGRACION LATINOAMERICANA
ACTA42,2sl03l0a

Para este momento quedan aftnar detalles del Foro, para lo cual da la palabra a Tania
Hermida, quien expone la AGENDA del FORO NACIONAL SOBERANÍA
CULTURALY DERECHOS CULTURALES EN LA CONSTITUYENTE:

Fecha: Jueves 27 demarzo
Lugar: FLACSO, Quito
Hora: 08h30 - 17h15

ORGANIZADORES
Mesa Constituyente 9 de Soberanía. Relaciones Internacionales e Integración Latinoamericana
de la Asamblea Constituyente, Ministerio de Cultura, Secretaría de Planificación y Desarrollo
(SENPLADES), Coalición Ecuatoriana para 7a Diversidad Cultural, Facultad Latinoamericana
de Ciencias Sociales (FLACSO).

II. OBJETIVOS
Socializar los contenidos y la evolución de las propuestas constitucionales en los temas de cultura. Este
proceso incluye el registro y sistematización de las observaciones, consensos y disensos recogidos por el
equipo de trabajo de la Asambleísta Tania Hermida y el Ministerio de Culfura luego de la exposición de
un articulado propuesto desde enero de 2008 en las Mesas Constituyentes de Soberanía, Derechos y
Régimen de Desarrollo y en cinco encuentros regionales (Guaranda, Loja,Ibana, Cuenca y Santa Elena).

Socializar el tema de la soberanía cultural, entendida ésta como el derecho soberano de los ciudadanos a

ejercer sus identidades, acceder al patrimonio de las diversas culfuras que conforman el país, ejercer el
derecho a la creación y difusión de sus expresiones culturales y acceder a las expresiones culturales
locales e internacionales en toda su diversidad.

Promover los mecanismos de exigibilidad de derechos y garantías contenidos en esta propuesta, así como
los incluidos en otros instrumentos jurídicos internacionales.

Diseñar canales de paficipación ciudadana dentro de la gestión pública de la cultura.

Discutir temas cruciales para posicionar a la sociedad civil ante el tema de la cultura en la coyuntura de
elaboración de la Constitución.

III. METODOLOGÍA
El Foro estará divido en 6 mesas:

Plurinacionalidad e interculturalidad en contextos de globalización.
1. Derechos culturales, sujetos colectivos y partícipación ciudadana.
2. Espacio público y medios de comunicación.
3. Memoria y patrimonio culfural.
4. Sistema económico e industrias culturales.
5. Educación en las artes.

Luego de las ponencias sobre el articulado ¡,'de una ronda de preguntas del público, cada participante
(incluidos los asambleístas y asesores invitados) seleccionará la mesa en que desee intervenir.

En cada mesa, tres panelistas expondrán brevemente una reflexión sobre el tema de la mesa de trabajo y el
articulado con el fin de promover el debate y la participación. La mesa nombrará w/a relator/a que

resumirá los principios contenidos correspondientes a cada mesa, así como los consensos y disensos de
partida para el debate de cada mesa. Cada grupo contará con un facllitadorla y con un sistematizador/a.

Luego, se llamará a un plenario donde eVla rclator/a de cada mesa expondrá (máximo en 7 minutos) 1o

fiabajado en la mesa. Después de la última presentación se abrirá el debate al público presente para trafar
sobre las intervenciones de lo tratado en las mesas.

,/
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Finalmente, se redactará y aprobará un acta donde se resalte los aspectos recurrentes, las coincidencias y
los puntos críticos, con el objeto de incluirios en un documento final que llevaremos a la Asamblea
Constituyente.

IV. PARTICIPANTES
El Foro incluirá a todos los actores sociales ri:lacionados con los derechos culturales y la gestión pública
de la cultura: asociaciones de derechos humanos, colectivos de diversidad sexual, mujeres, jóvenes,
indígenas, montubios, afroecuatorianos, migrantes, gestores culturales, administradores patrimoniales,
entre otros,

Entre los participantes del Foro de Quito estarán los asambleístas constituyentes de la mesa de Soberanía,
Relaciones Internacionales e Integración, así como algunos invitados de la mesa de Derechos
Fundamentales y Garantías Constitucionales. También contaremos con la presencia de ponentes
nacionales que introducirán temáticas a ser discutidas en los talleres.

V. PROGRAMA
- 08h30 Inscripciones y registro de participantes.
- 09h00 Presentación del Acto: Ministra de Patrimonio Natural y Cultural, Doris Solís
- 09:30 a 10h30: Presentación de la propuesta:

Tania Hermida, Asambleísta de la Mesa de Soberanía
Ramiro Noriega, Viceministro de Cultura

- 10h30 a 11h00: Cafe
- 11h00 a 13h15: Conformación y trabajo de mesasx
- l3hl5 al4h15: Almuerzo
- 14h15 a 17h015: Plenario y recopilación de propuestas, consensos y disensos en torno al articulado.
- l7hl5: Canelazo y acto de cierre.

* MESAS:
i) Plurinacionalidad e interculturalidad en contextos de globalización.
Panelistas: Invitados: Pablo Minda, Jos;; Figueroa

ii) Derechos culturales, sujetos colectivos y participación ciudadana.
Panelistas: Invitados: valeria coronel, Franklin Ramírez, Elizabethyázquez

iii) Patrimonio cultural.
Panelistas: Invitados: Guillermo Bustos, Alexandra Yépez, Eduardo Kingman

iv) Esferas públicas (urbanas y rurales), comunicación y cultura.
Panelistas: Invitados: Manolo Sarmiento, Santiago Kingman, Milagros Aguirre

v) Sistema económico e industrias culturales.
Panelistas: Invitados: Hernán Ibarra, Alejandra Santillana, Julio Bueno

vi) Educación en las artes.
Panelistas: Invitados: Carlos Rosero, Luis Herrera, Alejandro Moreano

A las 17:56 ingresa Wadimir Vargas

Gabriela Quezada solicita a los Asarnbleístas que se inscriban en las Mesas de Trabaio:

Mesa 1: Plurinacionalidad e Interculturalidad en el contexto de la Globalizaciór..
Luis Hernández, Alexandra Ocles.
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MESA N' 9
SoBERANIA/ RELACIONES INTERNACTONALES

E INTEGRACION LATINOAMERICANA
ACTA42, 25l03l08

Mesa 2: Derechos culturales, derechos colectivos y participación ciudadana
Linda Machuca

Mesa 3: Patrimonio cultural:
Rory Regalado, Clara Cardoso

Mesa 4: Esferas púbicas, comunicación y cultura
Francisco Velasco, Cristina Reyes

Mesa 5: Sistema Económico e industrias culturales
Gabriela Quezada

Mesa 6: Educación en las Artes

Faltan por definir su participación en Mesas:María Elena Gómez, MaríaAugusta Calle
y Tralano Andrade, a quienes se les remitirá la informaeión por correo electrónico para
que lo hagan.

Se CLAUSURA la sesión a las 18:05
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Dra. Lourdes Manosalvas V.
SECRETARIA RELATORA


